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05-9204-ACTA 044 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de Selección de Instructores de los Perfiles 

requeridos de Vacantes del Banco de Instructores SENA 2026; para la formación Presencial de 

Manufactura y Automatización, SENA CTMA – Regional Antioquia 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellín, 23 de enero 

de 2026 

HORA INICIO: 

09:00 am 

HORA FIN: 

12:00:00 m 

LUGAR Y/O ENLACE: 

Subdirección del Centro – SENA 

CTMA (Medellín) 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Tecnología de la 

Manufactura Avanzada 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificación de asistencia de participantes de la reunión. 

2. Revisión de los códigos de las vacantes, numero de Vacantes por Código de Vacantes (Banco 

de Instructores SENA 2025). 

3. Selección de los Instructor a contratar en la Vigencia 2026 para la formación Presencial de las 

áreas de Automatización y Manufactura, del SENA CTMA – Regional Antioquia, teniendo en 

cuenta el Presupuesto asignado desde la Subdirección a la Coordinación Académica y el 

presupuesto de apertura Vigencia 2026 en el SENA CTMA de la regional Antioquia. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Verificación de asistencia de los participantes del comité para le verificación de los candidatos 

que cumplan con los requisitos pedagógicos y técnicos para ocupar el cargo de instructor 

contratista en el programa de formación del área de Automatización y Sistemas de 

Manufactura. 

2. Selección de candidato para recomendar a la subdirección de Centro. 

3. Presentación de   Seleccionado. 

4. Selección de personas (Instructore) a contratar, para la vacante a instructore formación 

titulada BANCO DE INSTRUCTORES SENA 2026 – Áreas de Manufactura y Automatización 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación de asistencia de las personas participantes de la reunión “Comité de Selección - 
(subdirector de Centro Honorio de Jesús Oliveros Gómez Coordinador académico: Jenny Arias 
Zuleta, Sergio Andrés Gómez Arbeláez,  

2. Selección de los Instructores que están con estados de “CUMPLE” Códigos de Vacantes del 
Banco de Instructores SENA 2026 para atender la formación Presencial de las áreas 
Manufactura y automatización, del SENA CTMA – Regional Antioquia. 

3. Selección de instructor del área  de  Electricidad   
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La persona que SI CUMPLE con los perfiles requeridos y que se sugiere contratar es: 

 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
 

Código 
VACANTE  

Número de 
identificación 

Nombre observación 

55395 CC - 66836896  VICTORIA EUGENIA 
VERNAZA 

Si cumple (medio 
tiempo) 

 

CONCLUSIONES 

Se envía el anterior instructor o persona a contratar, al área de contratación de servicios Personales 

del Centro, dado que su hoja de vida “Si cumple”, el perfil requerido, es decir, este perfil y al ser 

transversal a todos los programas de formación cumple con los requisitos de la contratación, el perfil 

seleccionado es para atender la formación titulada (Formación Presencial) Medio Tiempo, de la 

Coordinación Académica de Manufactura y automatización del Centro de Tecnología de la 

Manufactura Avanzada, Regional Antioquia para la vigencia 2026. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Crear el acta 23/01/2026 Jenny Arias 

Zuleta 
 

Remitir Acta al área de 

Contratación y al Servicio 

Público de Empleo del SENA 

CTMA 

23/01/2026 Jenny Arias 

Zuleta 
 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Honorio de Jesús 

Oliveros 

CTMA Si Subdirector De 

Centro (E) 
 

Jenny Arias Zuleta CTMA Si Coordinador 

Académico 
 

Sergio Andrés 

Gómez Arbeláez  

CTMA Si Instructor 
 

María Cristina Parra 

Sánchez 

CTMA Si Instructor 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 
se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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